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EXPOSIClON DE MOTIVOS
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LEY 7/1988, de 5 de diciembre, por la que se reorganiza el
Instituto de Estudios Asturianos.
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TEXTO ARTICULADO

CAPITULO PRIMERO

Objeto, penonalidJld Y sed.

La creación del Instituto de Estudios Asturianos respondió a la
finalidad de contar con un organismo público de carácter provincial que,
con personalidad jurídica y patrimonio propjo, pero dependi~nte.de la
Diputación y sometido a su tutela, se decilcara a ~ mv~StlgaC1ón y
estudio de las distintas ramas del saber que pudieran mteresar al
desarrollo cultural de la provincia, actuando en coordinación con el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La primera manifestación ofi?al t~ndente a sf:l. creación .vi~o
constituida por un acuerdo de la DIputaCIón, en su seslOn de 2 de JUntO
de 1945 teniendo lugar el acto de creación fonnal ellO de octubre
de 1945: fecha en que se .aprueban su~ primeros E~tu~os, los cU8;les, a
través del tiempo, expenmentarot:I dlve~as !DodlficaCl.ones, .~ablendo
sido aprobados los vigen~~s en sesIón of!imana d;e la DiputaCl?n ~e 27
de abril de 1978 Y remItIdos al ConsejO Supenor de InvestigaCIOnes
Científicas a efectos de ratificación.

La justificación y oportunidad de la presente Ley viene dada tanto
por el hecho de mejorar ~? la medi~a de lo posible este <?~nis~.o,
mediante una mayor dotaelOn de medIOS por parte de la AdmtnlstraClon
del Principado de Asturias, como por la creación de un marco juridico
acomodado a las exigencias que la nueva situación demanda, al haber
asumido la totalidad de las competencias de la Diputación la Comu-qi
dad Autónoma del Principado de Asturias, entendiéndose que la
fónnula más adecuada es la de un Organismo autónomo previsto en la
Ley de Entidades Estatales Autónomas y en la Le:>: ~neral Pre5upue~ta.
ria correspondiendo a la Junta general del PrinCIpado de Astunas,
médiante Ley. la regulación de dicpo l!'arco jurídico de acuerdo con las
exigencias impuestas por la ConstitUCión y por su Estatuto de Autona-
mía [artículo 1O.m)] y de confonnidad con el articulo 18 de la
Ley 1/1982, de 24 de mayo, de Organ~ón y Funcionami~nto ~e la
Administración del Principado de Astunas, con las modificaCIOnes
introducidas por Ley 9/1983, de 12 de diciembre, que atribuye a dicha
Junta General la facultad de creación, supresión o modificación de
entidades o fundaciones del Principado de Asturias, mediante Ley en la
que se detenninará su régimen.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

11I

El contenido de la presente Ley viene detenninado por la regulación
del Instituto de Estudios Asturianos mediante una reestructuración del
mismo. configurándolo como una Entidad c,on organización y personali
dad propia, sin perjuicio de las vincul~Clones que pf?Cedan con l!l
Administración del Principado de Astunas. correspondIendo la preSI
dencia de las reuniones de sus órganos colegiados de gobiefl?o al titular
de la Consejería de Educación. Cultu~.y Deporte~, 'f regido por un
Director, un Consejo General y las ComlslOnes EspeCIalIzadas y Centros
a los que corresponda la gestión. de s~~ di~s tareas, todo el10 a tenor
del texto articulado que a contmuaclOn se dice.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha a~robado, y yo,
en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 31 2 del Estatuto de Autonomía para Asturias. vengo en
promulgar ia siguiente Ley por la que se reorganiza el Instituto de
Estudios Asturianos.
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Artículo 1.0 El Instituto de Estudios Asturianos tiene como obje.
tivo:

a) La investigación, el fomento y la orien~ón de los trabajos y
estudios que tiendan a conservar, elevar e mcrem~ntar el acervo
científico, cultural y artístico del Principad<? de Astunas en todos sus
aspectos y en los más específicamente astunanos.
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REAL DECRETO 61/1989, de 20 de enero, por el que se
establece la tarifa eléctrica para 1989.

Por el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, se establece el
conjunto de normas que definen el proceso de determinación de la tarifa
eléctrica de las Empresas gestoras del servicio.

El presente Real Decreto actualiza las tarifas eléctricas de confonni
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre,
atendiendo a los costes previstos para el ejercicio económico de 1989,
la estimación de la demanda y la corrección de desviaciones del
ejercicio 1988.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia, previo
infonne de la Junta Superior de Precios, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de enero de 1989,

CHAVES GONZALEZ

Dmos. Sres. Subsecretario y Secretarios generales para la Seguridad
Social, y de Empleo y Relaciones Laborales.

Octava-Los profesionales taurinos y los artistas po.drán t0Il1'!ula! ~a
declaración anual de actuaciones realizadas correspondientes ~ eJerciCIO
1988 dentro del plazo que finalizará el último día del ~es siguIente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSIOONES FINALES

Primera-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos para su
aplicación desde el día 1 de enero de 1989.

Segunda.-8e faculta a las Direcciones Generales de Régimen Ecc:>nó
mico de la Seguridad Social y de Régimen Jurídico '!e la Segwjdad
Social para resolver, en el ámbito de sus competenCIas resP'?Ctr,,:~s,
cuantas cuestiones de índole general puedan plantearse en la aphcaclon
de la presente Orden.

Madrid, 18 de enero de 1989.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES FINALES

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Primera-Por el Ministerio de Industria y Energía, se dictarán las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Real Decreto.

Segunda-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera-El Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero. y el Real
Decreto 36/1988, de 29 de enero. continuarán en vigor en cuanto no se
oponga el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1989.

DISPONGO:

Artículo 1.° Se modifican las tarifas para la venta de energía
eléctrica que aplican las Empresas acogidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE) en 1989, con un aumento
promedio global del conjunto de todas ellas del 4,1 por 100 sobre las
tarifas establecidas por el Real Decreto 36/1988. de 29 de enero.

Art.2.0 El Mimsterio de Industria y Energía. establecerá los valores
de cada una de las tarifas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
anterior y las nonnas de aplicación vigentes. .

Art. 3.° Las cuotas a que hace referencia el artículo 4.° del Real
Decreto 162/1987. de 6 de febrero, modificado por el artículo 3.° del
Real Decreto 36/1988, de 29 de enero, continúan vigentes en las
cuantías establecidas en el mismo, a excepción de la destinada a la
segunda parte del ciclo de combustible nuclear que se establece en el 1,2
por 100 Y la destinada al «stock» básico de uranio que se establece en
el 1,1 por 100.

Art. 4.° Por el Ministerio de Industria y Energia se revisarán las
tarifas de las Empresas no acogidas al SIFE que lo soliciten tendiendo
a aproximarlas en estructura y cuantía a los precios netos de las
Empresas acogidas al SIFE.

El Minittro de Industria y Ener¡ia.
CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ
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b) Fomentará además la cooperación y participación de los organis
mos públicos de la Comunidad Autónoma y las instituciones culturales,
grupos sociales y centros asturianos de España y del extranjero, en un
esfuerzo mancomunado en pro de la investigación, estudio y divulga
ción de la cultura regionaL

Art. 2.° El IDEA es una Entidad de derecho público, dotada de
personalidad jurídica y patrimonio propio, adscrita a la Comunidad
Autónoma a través de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
a cuyo titular corresponderá presidir las reuniones de los órganos
colegIados de gobierno del Instituto cuando asista a las mismas.

Art. 3.° La sede central del IDEA radica en la ciudad de Oviedo.

CAPITULO II

Miembros del Instituto

Art. 4.° Los miembros del IDEA responderán a las siguientes
clases: Numerarios, Correspondientes y de Honor y Eméritos.

Art.5.0 Los miembros numerarios responderán a las categorías de
numerarios permanentes y de representación. Serán seleccionados entre
personas de reconocido relieve científico, técnico, literario o artístico
con residencia y domicilio en el Principado, de acuerdo con lo dispuesto
en el capítulo siguiente.

Art. 6.0 Los miembros correspondientes serán designados por el
Consejo General a propuesta de la Junta Penn:anente. Su número no
tiene limitación. Serán personas de reconocido relieve científico, téc
nico, literario o artístico.

Art. 7.° La distinción de miembro de honor se otorgará por el
Consejo General, con carácter extraordinario, a personas notables.

Art. 8.° La distinción de miembro emérito recaerá sobre los
miembros numerarios permanentes, y de forma vitalicia, al cumplir la
edad de setenta y cinco años. Participarán en todas las actividades del
IDEA y en el Consejo General, con voz pero sin voto.

CAPITULO 1II

Organos de Gobierno

Art. 9.° Los órganos de gobierno del IDEA son el Director, el
Consejo General y la Junta Permanente.

Art. 10. 1. Al Director corresponde la dirección y responsabilidad
del funcionamiento del Instituto. Competen en particular al Director, las
siguientes funciones:

a) Representar al Instituto.
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo General y Junta

Permanente; dirigir sus deliberaciones y dirimir los empates mediante el
voto de calidad.

e) Autorizar los gastos del Instituto cuya cuantía no exceda de un
millón de pesetas, también ordenar los pagos de cualquier cuantía.

d) Resolver los asuntos de gestión ordinaria y, en general, ejercer
las funciones que no estén expresamente atribuidas a los órganos
colegiados, o que por los mismos le sean delegados.

2. El Director será. ele¡ido por el Consejo General en votación
secreta celebrada al efecto entre los miembros de número.

Para resultar elegido, será preciso que en las dos primeras votaciones
obtenga la mayoría absoluta; en la tercera votación, es suficiente la
mayoría simple de votos emitidos por los miembros presentes.

La duración del cargo de Director será de cinco años. Podrá ser
reelegido por una sola vez y por igual periodo.

El Director estará asistido por un Subdirector elegido por éste y
ratificado por el Consejo General.

Art. 11. El ConsejO General es el órgano colegiado supremo de
gobierno del IDEA y se integra por el Director y cuarenta y nueve
miembros numerarios., de los cuales veintinueve serán permanentes y
veintiuno representantes.

Asimismo, formarán parte del Consejo General los miembros de
honor, eméritos y correspondientes, con voz y sin voto.

Art. 12. 1. Los miembros numerarios permanentes serán pro
puestos en relación con sus relevantes méritos y elegidos por el Consejo
General. Deben residir en el Principado y mantendrán su condición de
tales hasta cumplir la edad de setenta y cinco años.

2. Los miembros numerarios representantes serán elegidos por las
Entidades representadas, por periodos de cinco años.

3. Los miembros numerarios representantes se distribuirán del
siguiente modo:

a) Cuatro, Universidad de Oviedo.
b) Dos. Colegios profesionales.
e) Siete, Junta General del Principado.
d) Dos, Consejo de -Comunidades Asturianas.
e) Cinco, Fundaciones privadas de cultura, Academias y Asociacio

nes culturales.
t) Un miembro de la Academia de la Lengua Asturiana (Academia

de la Llingua Asturiana). '
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4. Los miembros numerarios de representación serán elegidos entre
personas de reconocida capacidad. de la siguiente fonna:

a) Los correspondientes a la Universidad de Oviedo, en la forma
y procedimiento que establezca dicha Institución.

b) Los correspondientes a los colegios profesion&1es, mediante
votación nominal en la que participarán, con un voto para cada uno de
los representantes, los cole¡tos profesionales de ámbito regional legal
mente inscritos como tales.

e) Los correspondientes a la Junta General del Principado. por los
grupos con representación parlamentaria, mediante el sistema de repTe
sentación proporcional de mayores restos.

d) Los correspondientes al Consejo de Comunidades. en la forma
y precedimiento que establezca el mismo.

e) Para la elección de los correspondientes a las academias,
il5OC18Ciones y fundaciones culturales más significativas, en tanto no
dispongan dichas Entidades de Organismos representativos colectivos,
se solicitará de las mismas el envio de propuestos, que en ningún caso
podrá ser superior a cinco candidatos, resolviendo el Gobierno del
Principado. previa consulta a un Organismo asesor cualificado, de
acuerdo con las propuestas recibidas y con la relevancia cultural de las
personas propuestas. Para la toma en consideración de una candidatura
deberá ir avalada, al menos, por cinco Entidades legalmente constituidas
dentro de Asturiu.

1) El correspondiente de la Academia de la Lengua Asturiana
(Academia de la Llin¡ua Asturiana), en la forma y procedimiento que
es1ablezca dicba Institución.

Art. 13. 1. Corresponde al Consejo General las siguientes funcia.
nes:

a) Ele¡ir al Director, a los miembros numerarios permanentes, a 105
de honor y correspondientes. .

b) Aprobar los Reglamentos de régimen interior necesarios para el
funcionamiento del Instituto.

e) Aprobar la propuesta de anteproyecto de preaupueato anual, que
incluirá 1aa plantil1aa de personal de! Instituto, y elevarlo a los órpnos
couespondientes del Princioado de Asturias.

d) Aprobar los planes de~ón del Instituto Yde sus Comisio
nes y Centros, Y deaignar a sua Proaidentea.

e) Evacuar informes y dictámenes y realizar los estudios que le sean
solicitados por la Junta General o por la Administración dol Principado
de Aaturias.

t) Aprobar 1aa bases de 1aa convocatorias para la provisión de 1aa
plazas v><:aotea de plantilla dotadas presupuestariamente, las cuales, en
todo caso. habrán de ajustarse a los principios de igualdad, mérito,
capacidad y blicidad. .

JQ Apro&; la Memotia anual dol Instituto y elevarla al Consejo de
Gobierno del Principado.

h) Formular a las Instituciones competentes las propuestas que
C011Sldere oportunas para el desarrollo de los fines del Instituto.

2. No se admitirán votos delepdos en las reuniones del Consejo
GeneTal.

Ar!. 14. lo La Junta Permanente es el órpno col~o de
110- Y gestión del Instituto al que corresponde la coordinación y
activación de las diversas funciones del mismo, y se inte¡ra por. .

El Director del IDEA, como Ptesídente.
Los Ptesídentea de las Comisiones de Estudio y de los Centros do

Investigación. elegidos entre los miembros de número permanentes.

2. Corresponde. en particular, a la Junta Permanente:

a) ~ e informar los asuntos cuyo conocimiento y decisión
está atnDuida al Consejo General.

b) Autorizar los patos de acuerdo con las normas presupuestarias.
e) Autorizar la contratación del personal al servicio del IDEA Y

fijar sus retribuciones que, en todo caso, deberán ajustarse a las del
personal de la Administración del Principado de similar categotia y
funciones.

d) Velar por la ejecución de los planes de actuación que apruebe el
Consejo General y entender y resolver las iniciativas de los distintos
ÓlllllllOS y dependencias del Instituto.

e) Ejen:er cuantas funciones le delegue el Consejo General.

3. El Proaidente, cuando la indole de los asuntos lo requiera, podrá
convocar a las ~uniones de la Junta a uno o varios miembros del
Consejo General que actuarán con voz, pero sin voto.

Ar!. 1S. La gestión adminiatrativa del Instituto será desarrollada
por el5ectetario General. El titular de la Secretaria ejeroenllas funciones
de Secretario del Consejo y de la Junta Permanente, prestando asesora·
miento y asistencia técnica, jurfdica Yadministrativa y dando fe de sua
acuerdos. Será el Jefe del personal administrativo y subalterno.

El 5ectetario genera1 será designado por la Consejetia de Educación,
Cultura y Deportes, previo el correspondiente proceso selectivo, entre
funcionarios del Principado de Asturias, en que será oida la Junta
Permanente.

.-.;
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DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogados los Estatutos del Instituto de Estudios Asturianos,
aprobados por la Diputación Provincial de Oviedo en sesión de 27 de
abril de 1978.

1745

LEY 811988. de 13 de diciembre, por la que se autoriza la
madificadón de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de Bellas Artes», y se crea el Organismo
autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la, Junta General del Principado ha aprobado, y yo,
en .nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo 31.2 .del. Estatuto de Autonomía J?lra Asturias, vengo en
promulgar la stgUlente Ley por la que se autonza la modificación de los
Estatutos de la F:undación Pública «Centro Regional de Bellas Artes»-, y
se crea el Orgamsmo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de
Asturias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los miembros numerarios, correspondientes y de honor
existentes a la entrada en vigor de la presente Ley, conservarán su
condición en los túminos previstos en la misma.

Se amortizará prosresivamente el número actual de miembros de
número hasta llegar a los 29 previstos en la presente Ley.

Segunda-Mientras no sea aprobado el Reglamento interno del
Instituto, el funcionamiento de sus órganos colegiados de gobierno se
ajustará, en Jo no previsto en la presente Ley, a lo dispuesto en el
capítulo I1 del título Primero de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Tercera.-Hasta que se constituyan y designen 105 ó~nos de
gobierno y gestión del Instituto, continuarán en sus funClones los
órganos de gobierno constituidos al amparo de los Estatutos que por la
presente Ley se derogan, para los actos de gestión ordinaria del mismo.

CAPITULO PRIMERO

De la modif"tcación de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de BeDas Artes»

ArtiCulo l.o Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el
plazo de tres meses, y previa audiencia del Ayuntamiento de Oviedo,
proceda a la modificación de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de Bellas Artes», excluyendo de sus fines la titularidad
y gestión de la Orquesta Sinfónica de Asturias, y acomode a la realidad
~I de la Administración Regional la composición de sus órganos de
Gobierno y demás preceptos estatutarios afectados por la asunción por
el Principado de Asturias de las competencias, medios v recursos de Ja
Diputación Provincial de Oviedo, en virtud de 10 dispuesto en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre de Estatuto
de Autonomía para Asturias, conforme a lo establecido en los artículos
siguientes 'del presente capítulo.

Art. 2.0 La Fundación Pública pasará a denominarse «Centro
Regional de BeUas Artes», y tendrá como objetivos básicos llevar la
gestión del Museo de Bellas Artes de Asturias. promover el conoci
miento y acceso de los asturianos a las artes plásticas en sus diversas
manifestaciones y favorecer su difusión mediante el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Conservar y enriQ.uecer la colección del Museo de Bellas Artes de
AstuJ?as. así como exbibIrla sistemáticamente para su contemplación y
estudIO.

b) Desarrollar programas de exposiciones temporales y programas
de acción cultural y divulgativa para facilitar el acceso del público a la
colección y exposiciones del Museo.

e) Prestar servicios de información, documentación y asesora
miento en el ámbito de su competencia.

DlSPOSIClON FINAL

Se faculta al Consejo de Gobierno para dietar las normas pre?S85
para el desarrollo de la presente Ley, que entrará en vigor al día sIgUiente
de su completa publicación en el «Boletín Oficial del Principado» y de
laprovinCUl.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y la bagan guardar.

Oviedo. 5 de diciembre de 198B.
PEDRO DE SILVA CIENFUEGQS.JOVELLANQS.

Presidente del PriDc:ipado

(Publicada en el "Bol"in OfICial tkl PrirJd¡N!do de Asturiasl> y fk la provincia ftÚmfflJ 29J. fk
21 M dicinnl1n tk 1988)
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CAPITULO V

De la dlsolndón del Instituto

Art. 25. En el caso de disolución, los derechos y bienes de todas
clases que pertenezcan al Instituto, pasarán al Principado de Asturias,
quién se hará cargo a la vez de las obligaciones contraídas y no
solventadas por el mismo.

CAPITULO IV

Or¡¡anos de Estudio e InvestipclÓll

Art. 17. Ellnstituto de Estudios Asturianos desarrollará su activi
dad científica por medio de Comisiones de tra~oy Centros de Estudios
e Investigación.

Art. 18. Las Comisiones serán pennanentes o temporales:

Las Comisiones pennanentes serán las siguientes:

1. Comisión de ilingüistica», «Literatura» y «Tradiciones».
2. Comisión de «Historia», «Geografia», «.Antropologia», «Fol-

Ido,"" y «Etnografia».
3. Comisión de «Artes», «ArQuitectura y Urbanismo».
4. Comisión de «Derechos», «Ciencias Sociales y Económica5)lo.
5. Comisión de «Ciencias de la Naturaleza» y «Tecnología».

La Junta Permanente podrá crear Comisiones temporales a pi"(>
puesta de cualquier miembro del IDEA, previa autorización del Consejo
General.

Cada Comisión tendrá un Presidente que será elegido por el Consejo
General, a propuesta de la Junta Permanente, entre los miembros
numerarios permanentes.

Las Comisiones estarán funnadas por los miembros del IDEA que
manifiesten su deseo de participar en las actividades de las mismas.

_En las Co~i:si;ones temporales J>04rán participar, a invitación de las
nusD18S, especiahstas que no sean nilembros del IDEA.

Art. 19. Los Centros de Estudio e Investigación son elementos
esenciales para la actividad funcional del Instituto. Los Centros propios
de la Institución son los siguientes;

1. Biblioteca y Archivo.
2. centro de Publicaciones del IDEA.
3. Centros de Investigación Científica y Tecnológica.

Art. 20. La Biblioteca y Arcllivo del IDEA desarrollanln labores de
apoyo a la investipción asturianista, coordinando su funcionamiento
con las restantes Bibliotecas y Archivos de la región, especialmente con
la Biblioteca de Asturias Y el Archivo Histórico de Asturias.

Art. 21. El Centro de publicaciones se ocupará de la gestión de las
revistas del IDEA Y de las publicaciones no periódicas. Se editará un
«Boletín de Ciencias» Yotro de «Humanidades». cada uno de ellos con
su. respectivo' Director, propuesto por la Junta Permanente ent:re
lDlembros del Consejo General con especial~ÓD en la materia.

Art. 22. Los Centros· de Investigación Científica y Tecnológica
serán preferentemente temporales y derivados de asociacJ.ones o conve
nios de colaboración con otras Instituciones.

Se deberá desarrollar al máximo la colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Se deberá desarrollar al máximo la colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Art. 23. 1. Los recursos económicos del Instituto están constitui
dos por:

a) Las aportaciones económicas que reciba dentro de los Presu
puestos Generales del Principado.

b) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Las subvenciones, legados o aportaciones voluntarias que reciba

de entidades particuIares.
d) Los in~ que obtenga por los servicios que preste.
e) CualqUIer otro recurso que pudiera serie atnbuido.

2. Los bienes que adscriba la Comunidad Autónoma al Instituto
conservarán su calificación jurídica originaria.

Art. 24. Los bienes que el Instituto adquiera a título gratuito
deberán destinarse al cumplimiento de los fines impuestos en las
donaciones, herencias o legados, pudiendo los trasmitentes o sus
herederos, en el caso de que no fueren empleados dichos' bienes, en el
¡rada que mereciere su valor científico o técnico o si no estuvieren
cuidados o protegidos en la medida conveniente a su valor, pedir en
cualquier tiempo su reversión por las vías legales procedentes.

Art. 16. El cargo de Diretor será retribuido.
Los demás cargos podrán tener una remuneración de representación

con cargo al presupuesto anual y con la debida aprobación del Consejo
General
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